D. /Dñª.


 Secretario / Secretario-Interventor del Ayuntamiento de



  (Guadalajara),

CERTIFICO:

Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día    de junio de 2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS.-

La presidencia del CEIS Guadalajara informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de los Estatutos, hay que proceder a la designación a los representantes del Ayuntamiento en el citado organismo.

EL Pleno del Ayuntamiento por unanimidad / mayoría de los presentes adopta los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Nombrar a los siguientes miembros de la Corporación como representantes del citado órgano colegiado:

· TITULAR:

· SUPLENTE:

SEGUNDO.- Comunicar estos acuerdos a la Presidencia del CEIS Guadalajara a los oportunos efectos.”
Y para que así conste extiendo la presente certificación, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  en
                                a         de
        
de 2011, con el visto bueno del Sr. Alcalde.

